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DE LA PROVINCIA DE MDRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EsdfePTO LOS DOMLNGOS. 

i - leves, órdenes y anuucios que hayan de in-
>en los BOLETINES OFICIAI.ES se han de mandar 

f S : político respectivo, por cuyo conducto se pa
ro, i .litoies de los mencionados periódicos. 

pierden de Q de abril de im). 

I'KECIO DE W . w g u ^ . - E n esta cpilal, l i o * » á domicilio, Ú « M ™ 7 * , « 

en sellos.—U número suelto 1 0 cuartos. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nueslra Seíiora (que 
Dios guarde) y SS. AA. RR. continúan 
:[, ésta corle, sin novedad en su impor-
le salud. 

51 de agosto de 1865.—El Subsecrela-
rio, Joaquín Riquelme.—Señor ¡ 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE L.\ PROVINCIA DE MADRID. 

l'll 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepio las 
n u e ^ a n A mstancia de parte no pobre, se inser tara 
E a l m e n t e : asimismo cualquier anuncio concer-
S al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mLmas; pero los de interés particular p-garAn su 
i n se re ion ' ' 

siná también los que se hagan en frutos; 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 10.— Circulares. 

£xcmu. Sr.: El Sr. Ministro de laGuer-
tailicehoy al Director general de Infan
tería lo que sigue: 

•lie dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de lo espueslo por V. E. en 
«oficio de 14 de enero último, en el que 
il remitir á este Ministerio la propuesta 
para el premio de constancia de 4 reales 
mensuales en favor del tambor del regi
miento de infantería de San Fernando, 
número 11, Juan üernandez Blazquez, 
consulta acerca de si ha de considerarse 
wWo para premios de constancia y re-
lifo el liempo servido en clase de susti-
Mos á los que se hallan reenganchados, 
fofa vez que han sido abolidas las perpe
tuaciones en virtud de Real orden de 28 
"le diciembre de 186Í . 

Enterada S. M.; visto que al dispo
n e por el arl. 16 del Real decreto de 
r de julio de 1851 y arl. 20 de la Real 
pende 20 de diciembre de 1854 que á 
'^individuos reenganchados fuese de 
abono el tiempo servido anteriormente 
j»ra opiar á los premios de constancia, 
j J e '"izo diferencia alguna entre los sol

a d o s voluntarios ó sustitutos; teniendo 
^cuenta la conveniencia de que se reen
ganchen los soldados cumplidos, ya sea 
«a ú orrasu procedencia, v conforme con 

'° Worniado por el Tribunal Supremo de 
y Marina en 27 de junio i 

toado 
junio próximo 

Sección de Administración.—Negociado 
5.°—Calamidades. 

El Eminentísimo y Excrao. Cardenal 
Arzobispo de Toledo, como Vice-presiden-
te de la Junta para promover los socorros 
destinados a Manila, se ha servido diri
girme la siguiente circular: 

«Conviniendo, establecer reglas fijas á 
fin de que la suscricion abierta para aliviar 
las desgFacias causadas por el terremoto 
de Manila produzca resultados eficaces en 
beneficio de las victimas de aquella catás
trofe, la Junta creada por Real decreto de 
15 de agosto próximo pasado cree necesa
rio adoptar, después de haber sido auto
rizada por el Gobierno de S. M., las de
terminaciones siguientes: 

1 . a En cada capital de provincia se 
crea una Junta presidida por el Gober
nador 
vinci 
Rever-.. 
cial, el Regidor Sindico del Ayuntamiento 
y uno de los mayores contribuyentes de
signado por el mismo Ayuntamiento. En 
esta corle la Junta general desempeñará 
las funciones de las que se crean en todas 
las demás capitales. Las Juntas provin
ciales dirigirán los trabajos / encaminados 
ai buen éxito de la suscricion, comunica
rán las instrucciones convenientes á las 
Juntas de partido, y se entenderán con 
la. general establecida en esta corle. 

2.° En cada pueblo cabeza de partido 
judicial se crea una Junta presidida por 
el Alcalde y compuesta del Párroco mas 
antiguo, de un Regidor y de uno de los 
mayores conlribtiventes, designado ñor el 
Ayuntamiento. Estas Juntas dirigirán los 
trabajos de la suscricion dentro del par
tido judicial, y se entenderán con las es 
tablecidas en las capitales de las provin-

c u v i t e último caso se venderáu inmedia-
lanfente por la Junta parroquial al precio 
corriente, y su producto se entregará en la 
forma general que se establece. 

I* Todas las cantidades que se re
cauden se entregarán en Madrid en la (laja 
general de Depósitos y en las provincias 
e n í a s sucursales establecidas. Las Juntas 
de partido y las parroquiales darán ingreso 
á las cantidades que recauden en las De
positarías de los Ayuntamientos y estas 
remitirán semanalmenle el importe de la 
suscricion á la sucursal de la Caja de De
pósitos. 

" 1 La Caja de Depósitos se servirá 
pasar cuenta semanal de lo recaudado á 
la Junta general establecida en esta corle. 

8 . a Las imposiciones se harán en la 
Caja y en las. sucursales en calidad de 
depósito necesario á disposición de la Junta 
general y con interés de 5 por 100. 

9.° Se invita á todos los Bancos á que 
presten á recibir depósitos, y á que se 

la Junta ge 

^diferentes acor dadas recaídas en di-
J? 0 3 espedientes de igual naturaleza, 
„ ̂ s erv ido resolver queá los individuos 

' l l ^ C n r e e n S a n o u a t * o s 0 s e r e e n " 
pneliou en el servfcio con arreglo á la 
g d « 2 y de noviembre de 1859, les sea 
* aliono el liempo servido en la referida 
,! • ( ,« sustitutos para optar á premios 

'•¡'Rancia v retiro 
vr A* Real orden, comunicada por dicho 
C ¿ ñ r U l r o - lo trasl ado á V. E. para su 
j , - '""'"lUMito v efectos correspondientes. 

u sguardeá V. E. m uchos aftos. Madrid 

cias. 
5.° En cada parroquia se establece 

una Junta compuesta de un individuo del 
Ayuntamiento, del Párroco respectivo y 
de dos yecinos designados por el Ayun
tamiento. Estas Juntas se encargarán de 
estimular y recaudar los donativos, y se 
entenderán con las de partido. 

i." Los acuerdos de tocias las Juntas 
se adoptarán por mayoría de votos, deci-

>-i' n :.i — i „ „ „ 

den conocimiento de ellos á 
neral ó á las provinciales según los casos 

10. Las suscriciones todas se publi
carán en la Gaceta de esta corle. 

11. Se recomienda al celo de las 
Junlas provinciales, de las de partido, y 
de las parroquiales procuren que el im
porte de la suscricion no se disminuya por 
gasto alguno de administración, de re
caudación ni de ninguna clase. 

La Junta, por cuyo acuerdo nos di
rigimos á Y. , abriga la firme con
fianza de que encontrará en todas las cla
ses del Estado la cooperación mas de
cidida. 

Dios guarde á Y. muchos anos. 
Madrid 5 de setiembre de 1865.—El Vice
presidente, Fr. Cirilo, Cardenal de Alame
da y Brea, Arzobispo de Toledo.—El Se-
cretarioj Gabriel Enriquez.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín Oficial úe esla provincia, para que 
los Sres. Alcaldes y curas párrocos diclen 
las oportunas medidas, á fin de que se 
constituyan y organicen las Juntas locales 
y den cumplimiento á cuanto se previene 
en la referida circular, poniéndolo en 
conocimiento de este Gobierno. 

.Madrid 21 de setiembre de 1865.— 
El Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.° 
Los Alcaldes de esta provincia, Ins

pectores de vigilancia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de los su-
gelos que con sus sehas personales v de 

u ^ ' s i e m p r e eülerPresidente en caso ¡ Vestir se espresan, poniéndolos á mi ois-
Z. «mivüe I posición, dándome aviso de este, servicio. 

1 Se admitirán, no solo los donativos i Madrid 25 de setiembre de 1 8 6 o . -
en metálico, cualquiera que sea su importe, I Conde de Ezpeleta. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 

Cñ'cular número 547. 
Se han fugado 19 presos de esta cár

cel, á las dos de la mañana. Sus nombres 
y sus filiaciones son las siguientes: 

Víctor Espinosa, cinco pies, 40, años, 
casado, ojos azules, color trigueño, ropa 
de paflo de Sonseca. 

Rafael Martin, cinco pies y tres pul-

Sadas, casado, ojos pardos, color trigueño, 
arba cerrada, ropa de paño Sonseca. 

Eugenio Pantoja, cinco pies y tres pul
gadas, casado, ojos pardos, color bueno, 
barba poca, ropa de pana. 

José Espinosa, cinco pies, casado; ojos 
pardos, barba cerrada, grueso, ropa de 
patio. 

Claudio Marlin, cinco pies y tres pul
gadas, casado, ojos pardos, barba cerrada. 

Sebastian Fernandez', cinco pies y dos 
pulgadas, casado, ojos pardos, barba cer- • 
rada. 

Eugenio Gutiérrez, cinco pies y tres 
pulgadas, casado, ojos pardos, barba poca. 

Alfonso Nuñez, cinco pies y dos pul
gadas, ojos pardos, barba ciará, delgado. 

Lorenzo Flores, cinco pies y dos pul
gadas, soltero, ojos pardos, barba cerrada. 

A lejandro Sánchez, cinco pies, casado, 
ojos negros, barba cerrada. 

Genaro Anaya, cinco pies, y una pul
gada, barba cerrada. 

Vicente Vidal, cinco pies, barba cer
rada. 

Joaquín Ortega, cinco pies y dos pul
gadas, barba poca, 50 años. 

Elias Fernandez, cinco pies y tres pul
gadas, soltero, barba clara. 

Antonio del Prado, cinco pies. 
Esteban Merchan, cinco pies y dos pul

gadas. 
Francisco Lanera, cinco píes y tres pul

gadas. 
Ensebio Silvan Peralta, cinco pies y 

dos pulgadas. 
Manuel de Oro, cinco pies y cinco pul

gadas. 
Encargo á lodos los Alcaldes, á la 

Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, que se dediquen sin descanso 
á su persecución, aprehendiendo á los in
documentados y sospechosos, dándome 
parle del resultado sin pérdida de liempo 
y poniéndolos á mi disposición. 

Los Alcaldes en cuyo término aparecie
se alguu grupo de ellos, oque tuviesen ve
hementes sospechas de su ocultación, cum
plirán mi circular del 18 de agosto último, 
insería en el Boletín Oficial núm. 154, 
referente á la persecución de criminales. 
Los servicios que presten en cumplimiento 
de su deber serán debidamente recompen
sados. 

Toledo 19 de setiembre de 1 8 0 5 . — 
Santiago Luis Dupuy. 
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Continúa ta cuenta del Cánloü de Bagajes de Getafe, pérlénecleote al segundo iriihesiiü de tfrttá 

s e S M Í ' w -/-WL mm. » c « . 

Persona 

que prestó el servicio 

Baltasar Ortega. 
Ídem 
Mein 
ídem 
Idorn 
ídem 
!dcm 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I 'em 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id-m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 8 
ídem 7 
Idea H 
ídem i < 
ídem 5 
ídem 5 
ídem 6 
ídem 11 
ídem I i 
ídem 6 
ídem 7 
Ídem 8 
I.iem 7 
ídem 8 
Ídem. 11 
ídem 10 
ídem 11 
IdeTO 10 
ídem 10 
Ídem 12 
ídem 12 
ídem 3 
ídem 7 
ídem I 
ídem 6 
Idéti 10 
ídem fi 
M«mi I 6 

Hora 

12 
1 
6 
7 
7 
7 
9 
6 

12 
8 
7 
8 ' 
8 
3 

10 
0 

10 
2 
6 
6 
6 
8 
.9 

12 
i l 

EROGA. 

Mes. 

10 
11 
12 
12 
12 Ü 
11 
15 
18 
18 
lo 
16 
17 
n 
19 
19 
19 
I!' 
19 
20 
21 
22 
22 
22 
22 
25 
28 
28 
25 
2o 
26 
26 
26 
16 
27 
27 
28 
29 
21) 

Mayo 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

JUDÍO. 
Mayo; 
Junio. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ano 

1863 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id 
id. 
id. 
U 
i l . 
i l 
i l . 
id. 
i l . 
id . 
id . 
id. 
Id 
id. 
I I . 
i l . 
i l . 
i,l. 
¡1. 
i i . 

I;!: 
id. 
id 
id. 
¡d. 
Id. 
id." 
i I. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡•i 
id. 
td. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id* 
id . 
id: 
id. 
id . 
id . 
id . 

BAGAJES. 

Carros 
de 

bueyes 

ídem 
de dos 
muías 

1 
10 
4 
B 
» 
I 

» 
» 

Caballe
rías ma

yores. 

I 
1 
2 
1 
o * 
4 
4 
» 
2 
n 
I 
» 
I 
1 
3 
5 
3 

» 
4 
» 
I 
4 
2 

id 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ü 
id. 
Id, 
Id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien so presta 

Santiago Con y otros. 
Maths Belroe. 
Guardia civil. . . . . . . 

ídem 
Ídem 

Seis soldados 
Manuel Montano. . . . . • 
Guardia civil 

ídem 
1 lera -

Vicente Tavedoy 
U'piano Sánchez y tres \ww». 
José M< bro 
Juez de primora instancia.. • 
Guardia civil 

ídem 
ídem 

J sé Garcia. . . 
Mariano Mo/ado. 
Francisco Gallo.. 
José Guz.nan. 
Guardia civil.. . 

ídem 
ídem 
ídem 

Coronel. . . . 
Comandante. 
Mariano Morado.. 
Pablo Femau lez. 
Luis Gr.ir.ad>. . 
Guardia civil.. . 

Ídem 
ídem 

Mariano Dorado. . . 
Juzgado ile primera instancia 
Rafael Flores 
Guardia civil 

ídem 
Mein 

Cuatro soldados. . . . 
Coronel 

• ídem 
Salvador Romero. . . • 
Fugenio Crespo 
Guardia civil 
Coronel 

ídem 
Guard a civil 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Coroue!. . . . 
Francisco Lledo.. 
Coronel . . 
Juan Robles.. . 
Manuel Torres. . 
Josefa Jerez y otros 
Nicolás Luanco". . 
Saturio Andrés. . 
Guardia civil. . 
Mano del Villar 
Capitán . . « 

.itias Belm . . 
Guardia civil.. . 

ídem 

Cuerpo a que pertenece. 

Fijo de Ceuta. 
Enfermo. 

Para conducir presos, 
ídem 
ídem 

Fijo de Oouta. 
úifermo. 

Para conducir presos, 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
» 

Pobre. 
» 

l'jra conducir presos 
ritan 
Ide., 

Enfermo. 
Ídem 

Guardia civil 
Enfermo. 

Para conducir presos, 
ídem 
ídem 
i te tí 

Cazadores de las Navas. 
Infantería do Toledo. 

Enfermo. 
Infantería de América. 

Enfermo. 
Para conducir presos, 

ídem 
Mera 

Enfermo. 
» 

Ideal 
Para conducir presos. 

Mem 
I lem 

Fijo de Ceuta. 
I. tic Olería de Toledo. 

l.tlMIl 
Enfermo, 

"ídem 
Gara conducir presos. 
Infantería do Toledo-, 

Ídem 
Para conducir presos, 

íd ^n 
ídem 
ídem 

Enfermos. 
Toledo. 
Enfermo. 
To'odo. 

•Provinciales. 
Enfermo. 

Pobre. 
Infantería de Alcántara, 

Fijo do Ceuta. 
Pare conducir p a s o s . 

Cabullería do Farriesio. 
Infantería de Saboya. 

LicenejadO. 
Para C"ii lucir prosoaf. 

Ídem 

Puuto de '¡ 
expedición. 

Navarra. 
Madrid. 

Cartagena. 
T i ledo. 
Cádiz. 
Madrid. 
Sevilla. 
Madrid. 
Toledo. 

Ídem 
Sevilla. 
CidiZ. 
Madrid. 
Gola fe. 

Valencia; 
Toledo, 

ídem 
Madrid. 

Ídem 
Mem 

Granada. 
Ciuddd Real 

M dn.l. 
Cartagena. 

Getafe. 
Leganés. 

ídem 
Madrid. 

Ideal 
Dos Barrios 

Toledo. 
Madrid. 

Toledo. 
Aran juez. 

Getafe. 
Sevilla. 

Ciud.id Real 
Soria. 

Ciudad Real 
Burgos. 
Leganés. 

ídem 
Madrid, 
ídem 

Valencia. 
Leganés. 

Ídem 
Madrid. 
Toledo. 
Cádiz. 

Getafe. 
Madrid. 

Leganés. 
Madrid. 

Leganés. 
Madrid. 
Sevilla, 

ídem 
Ma ¡rid. 
Coruña. 
Soria. 

Valladolid. 
i) 

Madnd. 
ICrudad'Real 

Granada. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Capitán gen ra 
Gobenu-ior. 

[Cte. del presidid 
Gobernador. 

Ido o 
Capitán general 

arzobispo. 
Goli-rnador. 

Mein 
Mein 

'juntado caridad 
Gnberu.i I"-.-. 
Corregidor. 
Juzgado. 

G dwrnador. 
I le.II 
ídem 
Moni 
Mein 
Mem 
Mein 
Mem 
ídem 

A'caldo ronstit. 
juzgado. 

Alcalde con'stit. 
Coronel. 

IMsp. do la Princ 
Capitán general 
Alca'de constit 

Gob*rna !or 
ídem 

Alcald- oousiit. 
Comisi, General, 

jÜrgado. 
Junta de caridad 

Gobernador, 
ídem 
Mein 

Capitán geuérul.j 
Acalde coiMit. 

ídem 
Gobernador. 

Mem 
Ideni 

Alcalde coustit 
Mora 

Gobernador. 
Mem 
Mem 

Juzgado 
Goberné !or. 

Alcalde consttt 
Gobernador; 

Alcaide constit 
Capitán general 
Junta de caridad. 
\!cald¿. coustit 
Capitán general 

lle'm 
Gobernador. 

Capitán g«uera¡. 
o 

i;<>!i"r!iador. 
Id-m 
ídem 

10 
í í 
Ii 
ir. 
|5 
28 
7 

17 
17 

I 
23 
i. 

18 
8 

19 
24 
2i 
17 
I 1 

Í2:( 
15 
16 
I 
>;i 
27 
¿7 
ÍS 
12 
» 

10 
31 
10 
10 

3 

15 

3 
11 
4 

20 
I 
I 

10 
8 

26 
19 

26 

12 

FECHAS. 

Abril 
Marzo. 
Abril. 

Marzo. 
i l . 

Abril. 

Mayo. 
M.ir/. i 

id. 
Mayo. 

Marzo. 
Abril 
M iyo. 

id . 
i l . 

Agosto. 
Abril. 

' » 
M iyo¡ 
Abril. 
HjvjfO. 

4 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
Id. 
id. 
i l . 

Abril 
I-
\bril 

Mayo. 
id. 

Ftfbro ' 
id. 

o 
Junio. 

id. 
i 

Mayo. 

Junio. 
id. 
íd. 

Mayo. 
Junio. 

id 
Mayo. 

id. 
ü . 

Marzo, 
o 

Mayo. 
Junio. 
Mayo. 

» 
Mayo. 

Ano 

IS03 
id. 
i l . 
id 
id. 
i l . 

» 
id. 
id. 
i l . 
id 
id. 
Itf. 
i l . 
Id', 
id 

,860¡ 
I8t)3j 

n 
íd. 
i l tí. 
id. 
i.l. 
id 
¡I. 
id 
id. 
i.l. 
¡d, 
i l . 

-11. 
i.l 
i I. 
t i . 

i l . 
i l . 
i l . 

id 

i l . 
id. 

I» 
1.1. 

1) 
I t . 
i l . 
: 1 
id . 
íd 
id 
id. 
i I 
id. 
id. 

í» 
11. 
: • > . 

id. 

Procede 
el asistido 

d* 

PJI blo en 
que se 

{>•: minó el 
servicio. 

Madrid. 
Ídem 
Pinto. 

Torrcjon. 
Pinto. 
Madrid 
Piuto. 
Mem 

Torrejon. 
Mem 

Malnd 
Getafe. 
Pinto. 

Torri- j ín 
I j'-m 

Madrid, 
Me.n 

Getafe. 
Pinto, 
ídem 

Miidril 
Piu lo . 
Cárcel. 

Leganés. 
AMebuela. 
Ciempozr. 

Midnd. 
Piulo. 

Ti»ri i. 
Mi Ind. 

Torre jon. 
Piulo-
Getafe. 1 

Pinto. 
IDém 

Madrid. 
Piuto. 
M i I t id . 

Leganés. 
filo II 
Pinto. 
Mem 
I !cm 

Legau.es 
I lem 

9 
Mem 

Pinto. 
Cárcel. 
Madrid. 

Leganés. 
Ma 1 id. 

Leganés. 
Alcalá 

Pinto 
Id-m 

Madn l 

Las Rozas. 
» 

Arebena 
Pinto, 
ídem 

Pioío. 
Ci-mooz-i. 
r.-.rrejüu. 
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SECCIÓN. 

PRINCIPAL DE PROPIEDADES 

L^ C ? pgL ESTADO DE LA PROVINCIA 

• del próximo mes de octubre, 
l^'itoce de su mañana, bajo la 
¿ce \ ie| seiior Administrador prin-

BÍKxcmQ. señor Gobernador de" la 
•ocia v con asistencia del Adminis-

|¡¿„riiícipal, Oficial primero ínter-
V , ,ÜI de Propiedades y Escriha-

KHacienda, tendrá lugar la subasta 
' I el derribo de las casas sitas en esta 

Jfíii calle de Alcalá, números 25 y 
gjy 17, 19 y 2 1 , con vuelta ala de 

calle de la Aduana, en quic
io dan Manuel Villasante por los 

: i rs. en que se le adjudicó y bajo 
,,„;,$ condiciones publicadas en la 

SU número 205 del dia 22 de julio úl-
•I Oy?c/a/ de la 

174 y 
provin

c i a n o de Avisos de 
1125 del dia 25 del 

s e 

fco, en 
. Damero 

Jjeípitali número 
aio mes. 

proposiciones que se hagan 
jjuilirán á lipo abierto y se adjudicará 

al (¡ue ajuicio ile la Junta de 
¿ la , ofrecca mejores resultados al 
Cosiendo responsable el Villasante 
j, b diferencia que baya para completar 

¡u imiíilad, y sin perjuicio de lo 
jfcúlwel particular resuélvala Direc-
{in general. 

Las ¡i! oposiciones se presentarán en 
acerrados , con sujeción al adjnnto 
¿ l o , acompañando carta de pago de 
laber depositado en la Caja general de 

•ositos la suma de reales vellón 2000. 
Lo que se hace saber al público para 

«conocimiento y á íin de que los que 

Íieran interesarse en la subasta, pue-
d concurrir á esta Administración, 

donde podrán enterarse de los pliegos 
de condiciones que estarán de manifiesto 
loáoslos dias no feriados, de diez á cua
tro de la tarde. 

Madrid 25 de setiembre de 1805.— 
Tomás Mojados. 

Modelo de proposición. 

Dou N. N., vecino de , se 
Jíjga á ejercitar de su c u o t a el derribo 
«lascasas números 25 y 27 antiguos, 
"•19 y 21 modernos, déla calle de Al-
m (Kcsta corte, anunciada en la Gaceta 
¡W* , en la cantidad de (en le-
J ) con sujeción al presupuesto y pliego 
* condiciones formado al efecto, deque 
^enterado. 

(Fecha y firma.) 

SESTA SECCIOii 

GENERAL DE OBRAS FUBUCaS. 

k'¡1 Dirección geoc'ral ,ha señalado el 
U .̂ octubre próximo, á las (loco de SU 
Vjba"'il l* a , ' : i ! ; i adjudicación en publica 
ÍW 1 . h i e n d o del portazgo de Ca
to^"* situado un la arre tura .e Pancoj-
<1Ü,| , : T J ' : L ; I M o r i i c i u j o de dos años ycaiiii-
¿ í t ¡ udmMble de 5 1 . 5 1 7 rs. v n . eu 
( L J F

 , J» MUu es el piveio del actual ar-
Ibe el'.'" 1 0 C 0 Q ' a condición especial «le 

dir 

fui,,,: a fc'u';«, aunque á su recaudación 

l á suba, 

bernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público, el arancel é , ins
trucción de 10 de uiciembre de 4861, cuya 
observancia es obliga*ona, asi com.i la de 
cualquier otra disposición general 6 local 
que pueda existir, y no se halle derogada 
por la misma. 

Las proposiciones s e presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al iüjunto modelo; y !a cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
8.5U0 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos , ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y e n los 
que no lo tuvieren al de su cotización eu 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
n e la referida Instrucción de 40 de diciem
bre de 4861. 

Kn el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales s e celebrará* única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta e n los términos prescritos 
por la Instrucción antes citada de 18 de 
marzo de 4852. La primera mejor i admisi
ble pata la licitación abierta, si tuviere lu
gar, será la del medio diezmo, por lo me
nos de la cantidad ofrecida e n dichas pro
posiciones, pudiendoser las sucesivas á vo-
luutaddelos licitadores, no bajando de 400 
reales vn. cada una. 

Euel mismo dia y hora, por igual tiempo 
v bajólas propias condiciones.tendrá lugar 
el remate de arriendo de los portazgos si
guientes: 

All'aro, situado en la carretera referida 
de Pancorbo á Tudeh, en esta cóhe y en 
Logroño, por la cantidad de 28.30-)reales, 
debiendo s«'r de 4700 rs. vn. la que ha de 
consignarse como garantía para tomar 
parte en la subasta. 

Pucb'a de SanJulian, situado en la car
retera de Nádela á Valdeorras, en e.«>ta cor -
te y en Lng••, por la cantidad de 20.Í20 
reales vellón , debiendo ser de 5.500 
reales vellón la que ha de consignarse 
como garantía para tomar parte en la su
basta. 

Castro Gonzalo con la barca de Villa-
nueva ile Aznaque, situado eu la carrete
ra de Madrid á la Coi u n . i . en esta corte y 
eu Zamora, por la cantidad de 441.000 
reales vn., debiendo ser de 25.500 reales 
vellón la que ha de consignarse como ga
rantía para tomar parte e n la subasta. 

La Bisli.il, situado en la carretera de 
Gerona á-Palamós, en e s t 3 corte y en Ge
rona, por la cantidad He 45 612,72 reales 
vellón, debiendo ser de wi2u0 rs. vn. la que 
ha de consignarse como garantía para to
mar parte eu la si basta. 

O ivares. situado eu la carretera de 
Madrid á V.ilencia, en esta corte y en 
Cuenca, por la cantidad de 55.000 reales 
vellón, debiendo ser de 8800 rs. vn. la que 
ha de <oisignarse como garantía para to
mar parteen la subasta. 

Madrid 1 1 de setiembre de 4 8 6 5 . - E l 
Director general de Obra públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N . iN., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
41 de setiembre de 1865, y Je las condicio
nes y requisitos que seexijen para la adju
dicación en pública subasta del arriendo por 
dosañusdel portazgo de 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
an-i.rudo, con estricta sujeción a los espre
sados requisitos y condiciones. 

(Aq i la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y lito a del propouenle. 

4 .* La subasta empezará á regir en 
22 de noviembre próximo, y terminará 
en igual dia del mes de diciembre de 
4864. 

2 . a El rematante se obliga á entregar 
en el local que se le ordene, el dia que 
se le designe, el número de fanegas de ce 
bada que marque el pedido del interven
tor de paseos. 

3.* La cebada deberá ser seca, lim
pia y bien cribada reconociéndose en el 
acto de la entrega por el perito que 
nombrare el señor Comisario del ramo 
de caminos, paseos y arbolados, y otro 
por el contratista caso de discordia, y 
de no haber avenencia, decidirá aquella 
un tercero nombrado por el Excmo. señor 
Gobernador de la provincia. 

4 . a El contratista mantendrá cons
tantemente en el local que se le designe 
200 fanegas de dicho grano y de las ca
lidades espresadas, constituyendo dicho 
depósito ocho dias antes de hacer el su
ministro. 

5 . a No se admitirá proposición que 
esceda de 28 rs. 58 cents, fanega, tipo 
para la subasta. 

6 . a JEl abono de los suministros veri
ficados se efectuará en virtud de I bra-
mientos espedidos por la contaduría del 
escelenlisimo Ayuntamiento con presen
cia de los certificados que entregará al 
contratista el interventor de paseos, vi
sados por los señores Regidores Comisa
rios de los respectivos ramos 

7 . a El contratista no podrá pedir res
cisión del contrato, aumento de precio, ni 
tendrá derecho á indemnización de per
juicios, cualquiera que sea la causa en 

2ue se funde, perdiendo el depósito y la 
anza si no cumpliese lo pactado, quedan

do obligado desde el dia de la adjudic cion 
provisional y Madrid desde el en que re
caiga la aprobación superior. 

8 . a El contratista renunciará el fuero 
de'su domicilio, sujetándose á los Tribu
nales de esta corle. 

9 . a Los gastos del remate,*otorga
miento de escritura, copia para Madrid y 
demás que se ocasionen, serán de cuenta 
del rematante. 

publicadas en el Diario Oficial de Avisos 
de Madrid de t§¡^ 

Madrid de de 1865. 
Firma del proponente. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, en el de que está señalado 
para la celebración del remate el dia 2 
de octubre próximo, á las once de su ma
ñana. 

Madrid 24 de setiembre de 4 8 6 3 . — 
El Alcalde Corregidor, Duque de Sesto. 

instrucción para la subasta, 

arrendatario no tendrá derecho á 
' ftócision dr;| contrato ni indemni-
« fe'Ui a 

la esplotacion <U: cuaiquie: 

•oiZ; fwasui se celebrará en los térmi-
« » a r í ü

U V : u i , I , ! s por la Instrucción de 4 8 de 
S^ i i • tí" c s l a c ó r l e a , m : l a 

* e'i él T " e r , ' , ! , , e Obras públicas, sitúa-
'̂'"U'iit ' * i u e 0 C U P : ' tíl Ministerio de 

°« y cu Logroño ante el señor Go-

AVÜNTAN1IENT0S. 

Para tomar parte en el remate se 
consignará previamente en la deposita
rla de Madrid la cantidad de 2000 rea
les en metálico donde se custodiarán has
ta terminado el acto, y serán inmediata
mente devueltos á los licitadores, escep-
toá aquel cuyo pliego fuese aprobado, 
y á quien se adjudicará el servicio, sir
viéndole esta cantidad de lianza que le 
será entregada al espirar el contrato, de-
pues de justificar haberle cumplido en 
todas sus j)arles. 

Abierta la subasta á la hora designada 
dará principio el acto por la apertura de 
los pliegos que se presentaren en la prime
ra media hora, adjudicándose el remate al 
que presente la proposición mas benefi-

¡ ciosa á los fondos municipales. Si resul
taren dos (> mas proposiciones iguales, se 
abrirá licitación por un cuarto de hora, 

( solo entre sus firmantes, no admitiéndose 
i puja menor de 50 cents. Declarado por 
¡ el señor Presidente del acto, cuál sea el 
¡ mejor postor, y una vez hecha la adju-
i dicacion provisional retirarán los demás 
¡ sus depósitos en la forma espresada ante

riormente. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, acompañados del reci
bo de la depositaría de la entrega de la 
cantidad exigida para tomar parle en la 
licitación y según el siguiente 

Se saca nuevamente á pública subasta 
el suministro de la paja necesaria para los 
ganados dependientes de los ramos de 
paseos y arbolados, caminos y fontanería 
de esta villa, bajo las condiciones s i 
guientes: 

1 . a La subasti empezará á regir en 
27 de noviembre próximo, y terminará en 
igual dia del raes de diciembre de 1864. 

2 . a El rematante se obliga á entregar 
en el local que se le ordene, el dia que se le 
designe, el número de arrobas de paja que 
marque el pedido del interventor de pa
seos. 

3 . a La paja deberá ser de trigo de 
buena calidad, color blanco dorado, sin 
tierra ni mezcla alguna, rec nuciéndose 
en el acto de la entrega por el perito que 
nombrare el Sr. Comisario del ramo de ca
minos, paseos y arbolados, y otro por el 
contralista caso de discordia; y de no ha
ber avenencia, decidirá aquella un tercero, 
nombrado por el Excrao. Sr. (Jobernador 
de la provincia. 

4 . a El contratista mantendrá constan
temente en el local que se le designe, 
500 arrobas de dicho artículo, y de las 
calidades espresadas, constituyendo di
cho depósito ocho dias antes de hacer el 
suministro. 

5 . a No se admitirá proposición que 
esceda de 2 rs. 50 cents, arroba, tipo pa
ra la subasta. 

6 . a El abono de los suministros veri
fica los, se efectuará cu virtud'de libra
mientos espedidos por la Contaduria del 
Excmo Ayuntamiento, comprensiva de los 
certificados que entregará al contratista el 
interventor ue paseos, visados por los s e 
ñores Regidores Comisarios de los respec
tivos ramos. 

7 . a El contralista no podrá pedir res
cisión del contrato, aumento, de precio, 
ni tendrá derecho á indemnización de 
perjuicios, cualquiera que sea la causa 
en que se funde, perdiendo el depósito 
y la fianza si no cumpliese lo pactado, 
quedando obligado desde el dia de la a d r 

judicacion provisional y Madrid desde 
el en que recaiga la aprobación superior. 

8." El contralista renunciará el fuero 
dfrsu domicilio, sujetándose á los Tribu
nales de esta corle. 

9 . a Los gastos del remato, otorga
miento de escritura, copia para Madrid 
y demás que ocasionen, serán de cuenta 
del rematante. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Se saca nuevamente á pública subas
ta el suministro de la cebada necesaria 
para los ganados dependientes de los ra
mos de paseos y arbolados, caminos y fon
tanería do ésta villa, bajo las condicio
nes siguientes: 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , que vive calle de n ú 
mero cuarto se compromete á su
ministrar las fanegas de cebada necesa
rias para el ganado de las dependencias 
de Madrid, al precio de (en letra) rea
les fanega, con arreglo á las condiciones 

Instrucción para la subasta. 

Para tomar parle en el remate, se 
consignará previamente en la depositaría 
de Madrid la cantidad de 2000. rs. en 
metálico, donde se custodiarán hasta ter
minado el acto, y serán" inmediatamente 
devueltos a los licitadores, escoplo á aquel 
cuyo pliego fuese aprobado, y á quien se 
adjudicará el servicio, sirviéndole esta 
cantidad de lianza, que le será entregada 
al espirar el contrato después do justdi-
car haberle cumplido en todas sus parles. 

Abierla la subasta á la hora designa
da, dará principio el acto por la apertura 
de los p iegos que se presentarán en la 
primera media hora, adjudicándose el ser
vicio al que presente la proposición mas 
beneficiosa á los fondos municipales. 

Si resultaren dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá licitación por un cuarto 
de hora solo entre sus firmantes, no ad
mitiéndose puja menor de 50 céntimos. 

http://Bisli.il
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Declarado por el Sr. Presidente de 

acto, cuál sea el mejor postor, y una vez 
hecba la,adjudicación provisional, reti
raran los demás sus depósitos en la forma 
espresada anteriormente. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, acompañados del reci
bo do la Depositaría de Ja entrega de la 
cantidad oxijida para tomar parle en la 
licitación, y según el siguiente 

Modelo de proposición. 

Don N. N que vive calle de. . . . -
número •cuarto...., se compromete á 
suministrar las arrobas de paja necesarias 

Sara el ganado de las dependencias de 
ladr d, á precio de rs (en letra) ar

roba, con arreglo á las condiciones publi
cadas en el Diario Oficial de Avisos de 
Madrid de Madrid de . . . . de 1865.. 

(Firma del proponenle.) 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, en el de que está señalado 

Sara la celebración del remate el dia 2 
e octubre próximo, á las doce del mismo. 

Madrid 21 de setiembre de 1863.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Alcaldía constitucional de Fuencarral. 

VA Ayuntamamiento dé esta villa, au
torizado "competentemente, ha señalado el 
dia 27 del corriente y hora de las once á 
las doce de la mañana, para subastar las 
obras del empedrado de la calle baja de 
San Roque, cuvo presupuesto asciende á 
10.858 rs. 75 céulimos. 

< La subasta se celebrará con sujeción 
á las disposiciones contenidas en la Ins
trucción de 19 de marzo de 1852, en la 
sala consistorial, ante el mencionado 
Ayuntamiento, asociado de dos mayores 
contribuyentes, y bajo la obligación de 
someterse los lidiadores al cumplimien
to de las condiciones que deberán obser
varse para dicha obra. 

Las proposiciones se harán por medio 
de pliegos cerrados, con arreglo al mode
lo adjunto, á las que se acompañará el 
documento que acredite haberse consig
nado en la Depositaría municipal el 10 
por 100 del valor presupuestado de la 
obra, cuyo depósito se devolverá, con
cluido que sea el acto, conservándose 
únicamente como garantía el correspon
diente al rematante, hasta que tenga he
cha la mitad de la obra. . 

Fuencarral 25 de setiembre de 1863 
— E A. C , Scrapio Magano. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de .ente
rado del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de esta pro\incia, número y 
de las condiciones establecidas para 4a 
adjudicación en pública subasta de la 
obra del empedrado de la calle baja de 
San Roque, dé la villa de Fuencarral, se 
compromete á tomarla á su cargo con 
estricta sujeción á las espresadas condi
ciones, por la cantidad de (aqui la que se 
ofrezca escrita en letra). 

(Fecha y firma del proponenle. > 

Alcaldía conslilucional de Mogoles. 

No habiéndose hecho proposirii nal 
remate celebrado ayer para el arriendo 

. de la casa matadero de esta villa, poj- 22 
meses, á contar desde 1." del actual, se 
ha señalado para el segundo remate, que 
se considerará como primero y en el que 
se admitirán proposiciones que cubran 
las dos terceras parles de 1800 rs. que 
han servido de tipo en la anterior, el dia 
27 de los comientes, á las doce de su 
mañana, en la casa Ayuntamiento. 

Musióles 21 de setiembre de i sos.— 
E. A. C , Casimiro Reyes. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 23 de setiembre de 1865 á 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 53-85. 

ídem diferido, id. , 49; á plazo, 89 fin 
cor. yol.; 49-50 , 55 y 30 finpróx. óvol . 

Deuda amortizante de primera clase, 
publicado, 51 y 52. 

Ídem de segunda clase, publicado, 34 . 
ídem del personal r no publicado, 27; 

á plazo, 26-15 y 50 fin cor. ó vol. 
Ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 l i 2 de interés 
anual, id., 48-50 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de.á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id., 95 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 de abril de 1850, d e á 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 de interés anual, publicado, par p. 

ídem de á 2000 rs. , id., par d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , id., 99-25 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., sin cunon, 98 -25 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 r s . , 1 d . , 9 9 . 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 99 . 
Ídem del Canal de Isabel II. de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
110-50 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 98 . 

Acciones del Naneo de España, no 
publicado, 218-50 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, i 
157 l i 4 por 100, id., H O d . 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Reus y Tarragona, id., 85 p. 

Obligaciones de id. , id., id., id., 9 0 d . 

CAMBIOS. 

Londres á 9 0 dias fecha, 49-95 d. 
París á 8 dias vista, 5-21 d. 

PARTE NO onci.vi. 

. , ANUNCIOS. 

LA BUENA FE EN FÜNBUENA. 

Sociedad especial mineía. 

Cotí i:stu fecha se requiere por segun
da vez á los ¿e ño ros que á contmubcioii se 
espresüf] y con arreglo al «rl. 21 de la ley 
de M¡cie(ín<l» s minoras, para <pjt« hagan 
efectivos lo» dividendo* que adeudan las 
ttrcjonfts qué estos poseen, en el preciso 
ténninb d« qninee dias. en rusa del señor 
tesorero •'• Vi < i:U: Baranda, <|n«! habita 
calle de lloriale/..!. núm. 1, üenda; eíi la 
¡uleligencia qui;> ¡ snlo> rsios sin verifi
carlo, se procediera á los demás re*|ueri-
miiiiios, wutü declarar amortizadas las 
acciones «pie esios poseen1. 

D. Joaquín GtáiiftinM&c, por l¡i¡> accio
n o núm». 89 y 127, dividendos 119y420, 
2*0 r*. 

t í . Jostí M.nia García, por un cuarto rtc 
la acción i üm. SO V O t r o ríe la num. 195, 
dividendos 140 y lüO, 70 rs. 

l). Gerónimo Lamadrid, por las accio
né* iiúms. 42 y 149, dividtndns 119 y 4á0, 
280 r¿ 

l). Francisco Sains. por la acción DÜV 
mero 120, d i v i d e n d o s 1 A) y 120, 140 rs. 

U. Ignacio II rnandez, por la media 
cetqn «I núm. Í4, dividendo»núms. 119 

y Í20, 70 i>. 

ro 
D. Ignacio Ángulo, por la acción núme-

78, dividendos i úms. 119 y 120, 140 rs. 
D. Isidoro;López, por 1¡i acción número 

o9, divukn.;. s 119 y 120, 140 rs. 
D. Pedro Jofrí:. "por las accione*» nú

meros 29, 58, 77, 90, 190, media ríe la 60 

v media de la 150, dividendos 449 y 120, 
840 rs. 

D. Isidoro Saez, por la acción número 
189, dividendos 419 y 120, 140 rs. 

D. Miguel Travería, por la acción nú* 
mero 116, dividendos 418,119 y 120, 220 
reales. 

D. Joaquín Arjona, por lasacciones nú
meros 40, 41 y 12, dividendos 448 , 449 y 
420 por 660 rs. 

Madrid 2 4 de setiembre de 4863.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio.—726. 

LA VERDAD DE CAPILLA. 

Sociedad especial minera. 

En vista de lo infructuosos que han si
do los requerimientos hechos en 2 6 de Ju
nio, 47 de julio y 7 de agosto últimos, á 
los señores socios don Juan Velasen y don 
Melilon Cid, para que pagasen los dividen
dos que adeudaban a esta sociedad, ha de
clarado amortizadas y fuera de circulación 
las a(íci oes números 46 al 54 y 70 y 71 
que los mk>mos posHan, cuya resolución 
se publica en este periódico para los efec
tos correspondientes \ conforme á lo pres
crito por la ley. 

Madrid 2 5 de setiembre de 1865.—El 
Vice-Presidente, B. de ta R.—724. 

VICEPRESIDENCIA DE LA CORPORACIÓN DE C A 
PELLANES REALES DE SAN LORENZO DEL 
ESCORIAL. 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento del (ruto de bellota de la Real 
dehesa del Espad^ñal en un olo y único 
remate que se celelr¡«rá Hinultáneamenle 
en la Administración de la referida di be
sa, sita en tyavalrooral de la Mata, y en 
la Contaduría del R««h| Monasterio de San 
Lorenzo el diu 28 del actual, á las diez de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones 
que ai efecto se baña de manifiesto en los 
puntos fispresadps. 

San Lorenzo 2 2 de setiembre de 1865. 
Dionisio González.—725. 

INTERESANTE. 

En la Administración del 
Boletín Oícial, Corredera Ba
ja de San i*ablo núm. 59, Al-
macen de a eile, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di

lección del ramo, á ü cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillaramien-
to. á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3'id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id..id. de presos, á 
3 id. 

Cuentas municipal^ *« 
atados trirnesESl 3^. 

cimientos, m a t r i m o n i o s ^ 
funciones, á 3 id " <te-

Idem mensuales á 3 \a 
Papeletas de bagaies ¡ , 

reales el 100. b J e s» á (> 
ídem de quíntase 6 rs ú 
Esladosdebagajes,8cuU r tos cada uno. d r* 

ídem de Sanidad, á 3 ¡d 

ídem de los Jueces de P a , ' 
á 3 id. ^ > 

ídem para juicios verbal v conciliación, á 3id. 

Ademas de estos documen
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

Tambiense hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria j 
marca, á 8 rs. ejemplar 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

La Señorita de Armeslad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs id 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Prontuario de quintas, por 
ide¡n á S rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
i d e m á 4 r s id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Reí* 
noso, á 12* rs. id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual quclaspt# 
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á S cuarto8 

idem. 
Se admiten suscriciones p* 

ra el Boletín General <!<' u'n' 
tas de Bienes Nacional^ 
para el Oficial de la pro*'11' 
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